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Use 

,. 'i. 
Se declara texto oficial y anténtic» el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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n sracritores forzosos á la Gaceta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861), 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 341.—Excmo. 
, wl . -Vis ta la carta oficial de V. E. núm. 578, de 

a dejde Junio del »ño último, en la que dá cuenta de 
ie, á consecuen<-ia de! decreto del ese Gobierno Gene-
f de 3 de Mayo del mismo, sobre incompatibili-
id de cargos Médicos, en a rmonía con lo dispuesto 
| la Real órden de 28 de Marzo de 1876, y que, 
osultado á los Médicos el cargo que deseaban 

-¿servar, el Sr. D. José de Anteio que reunía los 
taQfl|Je 'vlédico Tí iilnr de la provincia de Vianda, Gate-

n la áráiico de la Universidad, Médico Director del Hoa-
rn Mi 

lo d « 

¡¡tal de S. José y Médico de visita del Hospital de 
, Juan de Dios, optó por este último y el de Catedrá-

J Í O , haciendo renunciado la Titular; cuva rennacia 
pe, Bfué admitida por ese Gobierno General: Que el Sr. 

l&cioo Autelo, crevéndo e lastimado en sus derechos, se alzó 
anille esta medida, apoyándose en la Real órden de 23 

de Agosto de l a82 , que aprobó su nombramiento 
o ál ¡e Catedrático, y que deroga la dictada en 28 de 

IJIüizo de 1876: Vista la Real órden de 28 de Marzo 
le 1876, dictada con m >tivo de una instancia pro-
lovida oor i ) . Gregorio Mallen, Médico titular de 
I piovincia de la Laguna, en la que solicitaba su 
raslado a igual plaza en Manila, por hallarse des-

-mpeflando interinamente la de Catedrático de la 
i Universidad; y en la que se dispuso que el Sr. Ma
pa debía optar por una ú otra plaza, enrendién-
fee que si renunciaba á la primera perdería todos 
«ns derechos, á pesar de haberla ganado por oposi-
«ion; y que debía entenderse para lo sucesivo que 
¿cargo de Médico Titular es incompatible con el de 
fio cualquiera oficio público retribuido, sea cuatyuere 

, k procedencia de los fondos con que se remunere. 
l0( Teniendo en cuenta que en la Real órden de 23 de 

Agosto de 1882, al aprobrtr el nombramiemo del 
^ Anteio para la plaza de Catedrático interino de 

Universidad de Manila, no se hace mención 
, ^ q'ie se hallare desempeñando lí* titular, por que 
^hncerse la propuesta por el Gobernador General de 

! ¡a8 Islas, se omitió esta circunstancia; lo cual no 
Wde, ni debe derogar ia ya citada disposición de 
rde Marzo de 1876; S. M . el Rey (q. D. g.) y en su 
J0,,ibre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
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j'sponer, con esta fecha: Primero. Que la Real 
"r<1ea de 28 de Marzo de 1876, debe sostenerse en 
^ su fuerza y vigor; disposición que si no esru-

Jiese dictada, debería serlo no solo para este caso, 
"too para los que en lo sucesivo pudieran ocurrir: 
-6«ndo. Que se apruebe la renuncia que h'zo ei 

IX José de Anteio de la plaza de Médico Titular 
e Ih provincia de Manila: Y tercero: Que esta plaza 

'e Provea por concurso en esta Córte en la forma 
to^iecida, por corresponder la vacante al turno 
6 la Península, ü e Real órden lo digo á V . E. 

; |lilra su conocimiento, el del interesado y demás efec-
P0lL08'̂ Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 

aH 'Ma,Z() de 1887.—5a?a^r.—Sr. Gobernador Ge-
|eTe^ de las Islas Filipinas. 

^Qila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
M C | P f e á ,a Erecc ión general de Administración 

h para ios efectos que procedan. 
i TERREEO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.e 340.—Excmo. 
Sr.—Por Real órden de esta fecha se admite la re
nuncia que de su cargo de Ingeniero 1.° de Cami 
nos de esas Islas, ha presentado D. Jorge Loring y 
Heredia. Para cubrir l a vacaufe producida por esta 
causa, y atendiendo 4 la instancia del Ingeniero 
2.° D. Guillermo Brockmann, el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que se nombre Ingeniero primero de 
caminos, canales y puertos de esas Islas á 0 . Gui
llermo Brock oann y Ab^izura, con la categoría de 
Jefe de Negociado de primera clase, el sueldo de mil 
doscientos pesos y ei sobresueldo de dos mil ó de 
rail setecientos pesos, según que resida en Manila ó 
fuera de dicha Capital; y que bajo la depen lencU 
de 'a Inspección general de Obras públicas de ese 
Archipiélago, se destine este Ingeniero al servicio 
de los faros que han de construirse en el mismo, 
y cobre sus haberes con cargo al 30 por ciento de 
los arbitrios establecidos para las obras del puerto 
de Manila, y que está destinado exclusivamente al 
servicio de los faros y va l íZHm ento de esas costas, 
según prescribe el Real de-reto de 18 de Diciembre 
de 1884. De Real órden lo digo á V. E para su 
conocimientoy efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1887.— 
Balaguer.- -Excmo. Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cú nplase, publíquese 
y pa^e á la dreccioa general de Administración Civi l , 
á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO M¡ ULTRAMAR.—Núm. 339.—Excmo. 
Sr.—Atendiendo á la instancia del Ingeniero 1.° de 
Caminos, de esas Islas, D Joríje Loring y Heredia, 
que solicita se le admita la renuncia del cargo para 
que fué nombrado por Real órden de 8 de Agosto 
último; el Rey (q. D. g.) y en su nombre ia Reina Regente 
de! Reino, se ha servido disponer que se deje sin 
efecto ia expresada Real órden nombrando á Don 
Jorge Loring, Ingeniero I o de Caminos, Canales y 
Puertos de esas Islaé. Lo que de Real órden digo é. 
V . E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes.— i>ios guai'ile á V . E. muchos años. Madrid 7 
de Marzo delb87.—Balaguer.—Ex'mo. Sr, Gober
nador General de las Islas Eiü »inas. 

Vlanila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase , publíquese 
y pase á la Dirección genera! de Administración 
Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — N ú ra. 3 2 7 .—Excmo. 
Sr. Visto e! oficio de V . E. núm. 395 de 4 de No
viembre último, y la instancia documentada que le 
acompaña , del Ayudante 4.° temporero de Obras pú
blicas de esas Islas í ) . Antonio Cuadrado, que so
licita ocho meses de licencia para venir á la Penín
sula, á causa de enfermedad que justifica, con el 
certificado facultativo correspondiente. Habiendo pres
tado dicho funcionario sus servicios en esas Islas, 
mas de tres años, pero menos de seis, y teniendo en 
cuenta lo prescrito en el apartado segundo del art í
culo 1.* del Real Decreto de 13 del próximo pasado 
mes de Diciembre; el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Rema Regente del Reino, se ha servido disponer 

que se conceda al Ayuiante l>. Antonio Cuadrado» 
seis meses de licencia por enfermo para venir á la 
Penínsuia. !>e Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 16 de Marzo de 1887. 
—Balaguer.—3r. Gobernador General de ias Islas 
Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase a la Dirección general de Administración 
Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE "ULTRAMAR.—N.0 322.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 10 de 13 
de Enero último, dando cuenta de haber puesto en 
posesión del empleo de Oficia! I.0 de Administración 
en propiedad á í ) . Gonzalo Fernandez y Anduaga, 
que sirve en comisión en virtud de lo es ablecido 
por la R^gla 11.a de las aprobadas por Real Decreto 
de 2 de Octubre de 1884, en la Dirección general 
de Administración Civil de esas Islas; y re-ralta'ido 
que el interesado reúne las condiciones de aptitud 
legal necesaria para obtener en propiedad el refe
rido destino; el Rey (q. D. g ) y en su nombre la , 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar lo 
dispuesto por ese Gobierno General y conferir la pro
piedad en el destino de Oficial 1 ^ de la Dirección 
general de~ A Iministrac on Civil a! exoresado fun
cionario, con setecientos pesos de sueldo anua! y 
mil cien de sobresueldo. De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocímimito y efe'.tos correspondientes. 
— Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
iVIarzo de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador Gene
ral de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Admiqistracioo 
Civi l , á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Número 284.—Exorno. 
Sr. —Para la plaza de Jefe de Negociado de 3 8 clase 
de la Dirección general de Administración Civil de 
esas Islas, que resulta vacante por ascenso de !>oa 
Agustin Lasquety, el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Recente del Reino, ha tenido á bien nom
brar, en comisión con sujeción á la Regla 11.a de 
las aprobadas por Real Decreto de % de Octubre de 
1884. á D Eduardo Sauz y Menendez, que es Ofi
cial 1.° en la expresada Dirección general. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 de Marzo de l&Ül.—Balaguer.—Sv. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración 
Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 283.—Excmo. 
Sr. —Para la plaza de Oficial 1." de l a Direécion 
general de Administración Civil de esas Islas, que 
resulta vacante por ascenso de D, Eduardo áanz y 
Menendez, dotada con setecientos pesos de sneldo 
anual y mil cien de sobresueldo, el Rey (q. D. g.) 
j en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien nombrar á D. Francisco Montoro y 
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Pimentel que es Oficial 2.'» en el Grobierno P. M . 
de Visayas. i)e Keal órden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 11 de 
Marzo de 1887.—Balaguer. -S r . Gobernador Gene 
ral de las Islas Filipinas. 

Mar.ila 5 de Mayo de 1887. - Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración 
Civil , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ÜLTRA.MAR.—Núm. 321.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. n.0 45 de 15 de 
Enero último, dando cuenta de haber puesto en pose
sión del empleo de Oficial primero de Administración 
en propiedad á D. Eduardo Sanz y Menendez que 
seivía, en comisión, en virtud de lo establecido por 
la regla 11.a de las aprobadas por Real Decreto de 
2 de Octubre de 1884, en la Dirección general de 
Administración Civil de esas Islas, y resultando que 
el interesado reúne las condiciones de aptitud legal 
necesarias para obtener en propiedad el referido 
destino, el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Keyente del Reino, ha tenido á bien aprobar lo dis
puesto por ese Gobierno General y conferir la pro 
piedad eu el destino de Oficial primero de la Di
rección general de Administración Civil al Sr. Sanz 
y Meneodez, con setecientos pesos de sueldo anual y 
mi l cien de sobresueldo, sin perjuicio del nuevo nom
bramiento de Jefe de Negociado de tercera clase; en 
comisión, que se le ha conferido por Reat órden de 
1 1 del mes actual. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás afectos.—Dios guarde 
é V. E. muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1887. 
—Balaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887. —Cúmplase, publi
ques» y pase á la Dirección general de Administra
ción Civi l , á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 319.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 368, fe
cha 21 de Octubre del año último, dando cuenta 
del decreto de ese Gobierno Superior Civil fecha 
28 de Abril de 1876, por el que se nombró á 
D . Justo Guevara pura el destino de Oficial 
segundo en comisión ^e la Secretaría del Go
bierno Civil de esa Capital; el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina liegente del Remo, ha tenido 
á bien aprobar dicho nombramiento con el carác ter 
de interino. De Real órden lo comunico á V . E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador Gene 
ra l de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Alayo de 18S7. - Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil , á los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 316.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 71, fecha 
24 de Enero últ imo, dando cuenta de los nombra
mientos interinos hechos para proveer interina
mente por sustitución reglamentaria la plaza de Ofi
cial 2.° de la Dirección general de Aiministraciou 
Civil que se encuentra accidentalmente vacante, el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Remo, ha tenido á bien aprobar con carácter 
<ie interinidad el de D Francisco Penquet para servir 
las resultas de OÍÍCÍHI 5. en la mismít Dependencia. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 26 de Marzo de 1S87.—Balaguer.—Sr. Go
bernador General de Filipinas 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Civil, 
para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 276.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 315 de 
23 de Setiembre último dando cuenta del anticipo 
<ie césantía concedido por V. E. á D. Joaquín García 
Roca, Jefe de Negociado de 3.a clase. Interventor 
de la Administración general de Correos de esas 
Islas, el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar lo dis
puesto por V. E. y declarar en su consecuencia ce
sante con el haber que por clasificación le corres
ponda a! referido funcionario. De Real órden lo digo 

á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1887. - Balaguer.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1^87. -Cúmplase , publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Civi l , 

1 para los efectos que procedan. 
! TERRERO. 
I 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 254.—Excmo. 
I Sr. - Visto el oficio de V. E. núm. 424 de 26 de 
I Noviembre último, en el que remite una instancia 

del Ayudante mayor de Obras públicas de esas Islas, 
D. Rafael Guirao, que solicita su regreso á la Pe
nínsula, y el abono de su pasaje á la misuia. Ha
biendo servido este funcionario, más de 6 años en 
ese Archipiélago, en su clase de Ayudante mayor, 
y hallándose actual tóente al servicio de la Junta de 
Obras del puerto de Manila, el Rey (q. D . g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer el regreso á la Península del Ayudante 
D. Rafael Guirao, en la cual debe figurar como Ayu
dante Mayor en el personal suDa terno de Obras pú
blicas de la misma; y que ei abono del pasaje de 
su regreso debe hacerse por la Junta de Obras del 
puerto de Manila 4 cuyo servicio se halla el intere^ 
sado. De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.—Dips guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Marzo de 1887.—Bala
guer.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración 
Civi l , á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 273.—Excmo. 
Sr. -Vista la carta oficial de V. E. núm. 2 de 14 de 
Diciembre último, dando cuenta de haber acordado 
declarar cesante por reforma y en virtud de haber 
sido suprimidas en los presupuestos vigentes las 
plazas que desempeñaban los interesado-», á O. Ar
turo R. Serraller y D. Salvador Gamius, Oficiales 
quintos Interventor de Correos de Cebú y Zamboanga 
respectivamente; el Rey (q. I>. g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar lo dispuesto por V. E. y declarar en su conne-
cuencia, cesantes con el haber que por clasificación 
les corresponda, á los mencionados funcionarios. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. — í>io8 guarde á V. E muchos años . 
Madrid 26 de Marzo de 1SS7.—Balaguer.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Wanila 5 de Maj o de 1887. -Cúmplase , publíquese 
y pase á la Oireccion general de Administración 
Civil , á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —Núm, 274.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm 256 de 
11 de Agosto del año último, dando cuenta de ha
ber nombrado en concepto de interino á D. Cários 
María Ripoll, para la piaxa de Oficial 5.° de la Ad
ministración de Correos de CottaOato, que resulta 
vacante por pase á otro destino de i ) . Fidel A. Moas; 
el Rey (q. i ) . g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien confirmar el expresado 
nombramiento en propiedad!, con el sueldo anual de 
trescientos pesos y cien de sobresueldo. \)e Real 
órden lo digo á V. E, para su conocimiento y demás 
efectos.—Üioa guarde á V . E. muchos años . Madrid 
26 de Marzo de 1887.—Balaguer.^Sv. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887. —Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración 
Civil , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 275.—Excmo. 
Sr. —Vista la carta oficial de V. E. núm. 50 de 15 
de Enero último, dando cuenta de haber anticipado 
4 meses de licencia para la Península á D. Manuel 
Larraz y Artigas, Oficial 4.° de la Dirección general 
de Administración Civil de esas Islas, con objeto 
de que pueda atender al restablecimiento de su sa
lud; el Rey (q. L). g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar el expre
sado anticipo de licencia. DeReal órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 26 
de Marzo de 1887. —Balaguer. —Sr. Gobernador Ge-

el 
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neral de las Islas Filipinas. 
Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publí 

y pase á la Dirección general de A d m i n i s t r é 
Civil, á los efectos que procedan. 

TERRERO;. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 270. -Exct 
Sr. — Vista la carta oficial de V. E. núm. 431 fefiLT* jj 
10 de Diciembre último y la instancia que á | 1 J 
misma acompaña suscrita por D. Gonzalo Fernan(|6L| 
Aoduaga, Oficial 1.° de la Dirección general de ̂  ^ < 
ministracion Civil de esas Islas, en solici'"ud de;' 
meses de licencia para la Península coa objeto ^ i 
atender al restablecimiento de su salud; el 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente ^ j 
Reino, ha tenido á bien conceder la licencia q / ' 
solicita al expresado funcionario, pero soio por téi 
mino de 6 meses con arreglo á lo preceptuado 
el Real Decreto de 3 de Diciembre último. De Rg 
órden lo digo á V . E. para su conocimiento y efe 
ciurespondientes.—Dios guarde á V . R. much^M 
años. Madrid 26 de Marzo de .—Balaguer M A 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1887.—Cúmplase, publíquJaer 
y pase á la Dirección general de Administracij r08 
Civil, para los efectos que procedan. * ^ 

TERRERO. ICÍ 
wct 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 271.—Excmo le 
Sr. — Accediendo á lo solicitado ñor D. Lino Hereferl 
rera, Oficial 2.° dé la Dirección general de Administran ac 
cion Civil de esas Islas; el Rey (q D g.) y en su noiubti Jor 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien amplia sistc 
hasta ocho meses la licencia que el expresado fmpiint 
cionario se h-Ula disfrutando por enfermo en lilanil 
Península. De Real órden lo comunico á V. E. par 5, 
su conocimiento y efectos correspondientes.—|)ij 
guarde á V. E. muchos años, viadnd 26 de Mars^l 
de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador General dir 
las Islas Filipinas. ion 

Manila 5 de Mayo de 1887 —Cúmplase , publiquesyal 
y pase á la Dirección general de Administracioii uní 
Civil , para los efectos que procedan. añil 

TERRERO. 
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GORIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el (lia 16 de Mayo de 1887. 

Parada, los Cuerpos de la «guarnición.— Vigilancia, 
miamos.—Jefe de dia, el Sr. Ooronel D . FrAnoisoo Jftj 
nandez Bernal.—Imaginaria, el Teniente Coronel ü 
Alejandro Rojí. — Hospital y provisiones, núm. 7, l."r 0i| 
tan.—Reooaocimiento de zacate, Caballería.—Paseo de e 
fermos, Artillería.—Música en la Lmaet», Artillería. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador.—SI C 
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, /oí*8 
Pregó. 

Servicio de la plaza para el 17 de Mayo de 1887. n̂¡€ 
¿'arada, los cuerpos de la gaarnicion.— Vigilancia, 

mismos.—Jefe de dia, el Teniente Coronel D. A'ejmdrí jee s 
Rojí.—Imaginaria, otro D. Eduardo Guichot.— Sospif 
provisiones, núm. 7, 2.° Capitán.—Paseo de enfermos lieit 
Artillería.—Reconocimiento de zacate, Cabdlería.—Músit och 
en la Luneta, núm. 1.—Idem eu el Malecón, núm. 3. lienti 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—ElOí N, 
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, • I ^ ' ^'H 

> Ec 
8"jej!| 

íera 
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de 

Pregó. 

Aaaacios oficiales. 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S 

Secretaría. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á !)• ¿f 

mando Alvarez, Interventor que fué de la provine1^ 
de Cebú, su apoderado ó herederos si hubiese fal'̂  Jef6i 
cido, para que dentro del término de treinta W 
contados desde la publicación de este anuncio J 
la Gaceta oficial, comparezca en esta Secreta"' 
general, á objeto de notificarle el fallo dictado 1 
la Sala Contenciosa de este Tribunal en el ex, 
diente de la cuenta del Tesoro de dicha provinclli 
correspondiente al l.er trimestre de 1884-85; eü 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expre^ ^ 
plazo, se dará al expediente el t rámite que procw 
parándole el perjuicio que haya lugar. o ^ 

Manila 13 de Mayo de 1887.—El Sec re ta r io^ 
neral, Teodoro Robles. % 

Blf 
est 

li Pora 
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ugjp^ el presente se cita, llama y emplaza á Don 
^ .ndo Alvarez, Interventor que fué de Oebú, su 

^rado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
ir0 del término (Je treinta dias contados desd« 
ubicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 

c ü j a,ez^a en esta Secretaría general, á objeto de 
feo.!) ¡¡(¡caí1!6 el fallo dictado por la Sala Contenciosa de 
á 1 ^rlbunal en el expediente de la cuenta del Tesoro 

îrha provincia, correspondiente al 2.° trimestre de 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro 

de i ^presado plazo, se d a r á al expediente el trámite 
!to 1, proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

^íanil» 13 de Mayo de 1887.—El Secretario ge-
e di 1 Teodoro Robles. 3 

uet 

:críio 

jgRSTA-Rtil DEL EXOMO. A Y U N T A M I E N T O 
^ p E LA. M. N. Y S. L. CIUDAD DK MA.NILA. 
e L virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 

residente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ad, se saca nuevamente á concierto público 

[a su remate en el mejor postor, la venta de la 
en ruinas núm. 8 de la calle de Basco intra-
,9 de dicha Ciudad, de los propios de la expre-
Corporación, con el solar en que se halla 

la finca y en el estado en que la misma 
encuentra, con entera sujeción al pliego de bases 
cadas en la Gaceta oficial en los dias 8, 9 y 
e ¡Vlarzo último y bajo el propio tipo fijado en 

Herkerido pliego de bases, en progresión ascendente. 
Jiistrj II acto del remate tendrá lugar ante el Sr. Cor-

rabnáor en la Snla de actos públicos de las Oasas 
bipliaisMo1*^68 e' dia 21 del presente mes á las diez 

punto de su m a ñ a n a , 
en áanila 11 de Mayo de 1887.—Bernardino Mar-
par D. 

I-Oií 
VlaralDM[NI8TRA0ION CENTRAL DE RENTAS 
,al ^ T PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Ion Rafael de Coca, Escribano que fué del distrito 
que^uiapo, se servirá presentarse en este Centro 
•acioiun asunto que le interesa. 1 

añila 10 de Mayo de 1887.—P. S., José Pereyra. 

37. 

i: 
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¡Dorándose en este Oentro el paradero de los Sree. 
io Alvarez de Sotomayor y D. Joaquín Gon-

k Caíderon, Subdelegado é Interventor que res-
ivamente fueron de Davao. y teniendo que re
írles de pago por la cantidad de pfs. 10 en que 
toron alcanzados en la cuenta de efectos t im-

de dicha provincia, correspondiente al ter-
iritnefitre de 1884-85; por el presente se les cita, 
a y emplaza por segunda vez, para que en el 

jtoo de nueve dias, se presenten en este Centro 
ó por medio de representantes legales para 
indicado, apercibiéndoles que de no hacerlo 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar, 

ftoila 7 de Mayo de 1887.—P. S., José Pereyra. 1 

7 hienle Coronel l.er Jefe del Regimiento Infantería 
a, li fia núm. 2, 
•jaiw'te ssber: que en virtud de autorización del Exorno. 
Mtílí'^nernl Subinspector del Arma, se convoca una pú-

'icitacion que tendrá lugar en 30 de Mayo próximo 
"cho en panto de la mafitna, al objeto de contratar 
"«otas guerreras de rayadillo, quinientos pantalones de 

mil camisetas de punto, cuatrocientas toballas, 
'otas libretas de ajustes y cuatro mil tirillas, ante la 
Eoonómica de dicho Cuerpo y bajo mi presidencia 

^íion al pliego do coadicioues que se halla de naa-
| en ei Cuarto de Banderas de este Cuerpo y en el 
^miento del mismo eu Manila. Para tomar parte en 
'citación los proponentes deberán remitir con la opor-

J debida sus proposiciones ea pliego cerrado y ajos-
modelo que se expresa al pió de este anuncio, 

uMada de la garantí* correspondiente y del documento 
inciiLrê te 8u aptitud lesral para contratar, 
^ f ^ d e Abril de 1887.—El Teniente Coronel pri-
p ' Federico Novellas. 

Modelo de proposición. 
^ ¡o(Fulano de Ta,) vecino d e e n t e r a d o del 

11 ¡g, y pliego de condiciones para contratar (-iquí lo 
' de 86 00aiProme';o á hacer dicho servicio con la re-

ô1* D Ua ( ) por ciento sobre su total importe. 
iDn !r ̂ Ue 8ea vá'll^a proposición acompaña el 

;̂ le"t6 talón de depósito exigido como garantía 
» l i c i ó n del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
i^tf6 c?Q(froioDes para contratar en pública licitación 

% 8QJ6c'0,1 á lo que en el mismo se estipula los 
j,,'!11© en la primera base se consignan. 

1 objeto de este coutrato es la construcción y en-
8 Regimiento de 800 guerreras de rayadillo dia-

o 

rio, 500 pantalones de guingon, 1000 camisetas de punto, 
400 tohallas de pelusa, 300 libretas de ajustes y 4000 
tirillas blancas. 

2.a- Para la construcción de dichas prendas se sujetará 
el Contratista, en cuanto á su confección, clase y dimen
siones á los modelos sellados que se hallan de manifiesto 
en la Subinspecoioo del Arma. 

3a Los licit^dores deberán acreditar su aptitud legal 
par* contratar por medio de la cédula personal, cuando se 
halle establecida y entretanto no, por fianza de persona 
de conocido arraigo. 

4. a La subasta se verificará en la forma, dia y hora 
que esprese el oportuno anuncio de convocatoria Las pro-
posic one* se harán en pliegos cerrados con arreglo al mo
delo, extendidas en papel común y sin que tengan en
miendas ni raspaduras é irán acompañadas del correspon
diente talón de depósito de garantía equivalente al cinco 
por ciento del importe del servicio. 

5. a Dichos pliegos se dirigirán cerrados con lacre y 
sellados al Presí léate de la Junta Ecónomic», y residiendo 
ésta fuera de Manila, serán remitidos con sobre esterior 
al Jefe del Cuerpo directamente por el proponente, con
siderándose nulas las que no llenen esta condición. Tam
poco serán admitidas las proposiciones cuando los precios 
sean superiores al del límite señalado, carezcan de la ga
rantía prevenida, contengan raspaduras ó enciendas ó no 
estén estrictamente sujetas al modelo designado. 

6. a Principindo el acto del remate, no podrán presen
tarse más proposiciones ni retirarse las presentadas, 

7. a Las proposiciones podrán hacerse por el conjunto 
de grupos que abarque 1* subasta o por cada una en 
particular. E n igualdad de precios, será preferida la propo
sición que comprenda mayor nú nero de grupos. También 
será cómputo para decidir de la bondad de las proposiciones 
el mayor benefioio que resulte en el total importe de todos 
los grupos por más que parcialmente haya algunos de menor 
precio, 

8. a Si se presentaran dos proposiciones iguales se abrirá 
licitación verbal por espacio de diez minutos, estando pre
sentes sus proponentes ó apoderados acreditados en debida 
forma, conducente á conseguir la baja de un tanto por ciento 
del importe de las proposiciones. De no estar presentes 
ó no mejorarse les propusioiones, la elección se dará á la 
suerte. 

9. a Aceptada que sea una proposición, queda determi
nada la responsabilidad de su proponente hasta que sea 
aprobada por el (reneral Subinspector del Arma, sin cuyo 
requisito no empezará á surtir sus efectos el remate. 

10. Obtenida dicha superior aprobación, se notificará 
al rematante, el cual deberá elevar el depósito que como 
garantía para efianzir su comproíniso teni>a hecho al diez 
por ciento del impone total del servicio dentro de los quince 
días siguientes á aquella notificación. Si el rematante no 
cumpliese con esta obligación se teñirá por reseiodido el 
contrato á perjuicio del mismo. 

Esta declaración causará los efectos siguientes: 
La celebración de nueva subasta pagando el primer 

rematante la diferencia del mayor precio que pueda re
sultar en esta segunda. 

Y e1 abono por aquel rematante de todos los perjuicios 
que puedan resultar al Estado, 

11. Ademas de disponerse del depósito de garantía, el 
rematante queda obligado por este contrato á responder 
con todos sus bienes habidos y por h!»ber á la responsa
bilidad que determina la base anterior. 

12. La entrega al Cuerpo de tales prendas se efectuará 
antes de espirado el plazo de treinta dias contados desde 
la fecha en qae se notifique al Contratista, siendo las fe
chas marcadas el plazo límite, sin que por ningún con
cepto pueda reclamarse próroga. 

13. Las formalidades de la entrega se ajustarán á las 
prescripciones siguientes: 

El rematante notificará al Apoderado del cuerpo, el nú
mero y clise de pre idas que haya para la entrega dentro 
del plazo marcado. Por la Subnispecoion se ordenará á 
uno de los Cuerpos de esta guarnición se nombren dos 
Capitanes que los reconozcan y admitan ó deaecbea según 
que sus condiciones se hallen ó no «justadas á los tipos. 

E n el dia y hora fijada, presentara el rematante en el 
local señalado las prendas ó efectos. Siendo admitidos por 
los examinadores, se procederá á sa empaque en buenas 
condiciones de seguridad y que los preserve de fácil dete
rioro, presentando los cajones ó embalages que se nume
rarán y sellarán con lacre, de modo que fácilmente se 
reconozca si fueren abiertos. De todos estos actos, se levan
tará un acta que redactará como Secretario el apoderado y 
autorizarán los referidos Capitanes, el Contratista y dicho 
apoderado. 

Si el todo ó parte de los efectos presentados son rechaza
dos por los Capitanes por no llenarse las condiciones del 
contrato, el rematante los retirará concediéndole un plazo de 
quince dias para presentar otros ó aquellos reformados, de 
modo que reúnan las condiciones escrupulosamente, levan
tándose otra acta en este caso que se autorizará en la 
misma forma que se determina eu el caso de admisión. 

Para el nuevo reconocimiento, se dispondrá por la ÍSub-
inspeocion se nombren tres capitanes y se efectúe con las 
formalidades, dichas y su declaración será definitiva para 
todos los efectos. 

14. Los efectos admitidos después de empacados como 

se previene, serán entregados en el Almacén del Cuerpo eit, 
q io se han reconocido, librando el Oücial encargado el 
oportuno recibo oen expresión del número de hunos y 
hallarse sin farctura su cierrs, cuyo recibo recogerá y con
servará el Contratista hasta tener dispuesto ei e abarque 
de los efectos para su destino que indispensablemente de
berá efectuarse en el primer vapor que saiga para el punto 
de su residencia de la Plana mayor de este Regimiento. 
Llegado el caso, el Contratista acompañado del Apoderado 
del Cuerpo, estreerá los efactos depositados, devolviendo» 
el recibo y los embarcará, siendo de su cueota y nesgo 
hasta que dichos efectos sean entregados definitivamente 
en el Almacén del Regimiento á que se destinan. 

15 Los pagos podran efectuarse á medida que los efec
tos ingresen en el Almacén del Regimiento, para lo cuaE 
se ordenará por su Jefe al Apoderado los satisfaga en e«ta 
plaza, ó bien al terminar la construcción por completo 
á elección del rematante. 

16. No serán admisibles las reclamaciones de aumento 
de precio sobre lo estipulado, cualquiera que sea el motivo 
ó fundamento de ellas. 

17. ¡Será de cuenta del Contratista el pago de los de
rechos nacionales, muuicipiles y estrangeros ó cualquiera 
otro que al verificar el contrato estuviera establecido ó se-
estibleciese durante él. 

liUalmente será de cuenta del Contratista la inserción der 
anuncios y cuantos otros gastos origine la subasta. 

Lo serán también los gastos que or.gine la adquisición 
de empaques y embalage de los efectos y todos los de tras
porte hasU su entrega en el Almacén de este Regimiento. 

18. L i filta en la puntual entrega de los efectos en loa 
plazos marcados, será motivo de rescisión del contrato en 
perjuicio de! Contratista, causando los mismos efeatos que 
se señalan en la base décima. 

19. El Contratista al aceptar estas condiciones, se 
obliga á reconocer la acción gubernativa de la Junta Eoo-
nómica del Cuerpo y de la Subinspeccion del Arma, como 
únicas competentes y ejecutivas, no pudiendo de modo ai> 
guoo someter á juicio arbitral las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre el cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de este contrato, quedando á salvo el derecho del 
contratante para dirigir sus reclamaciones por la via con 
tencioso-administrativa.—El Alférez Comandante de la 5 . \ 
Cándido Grallardo.—El Alférez Comandinte de la 2.a, José 
Crtstiel.—El Capitán de la Sección de Música, Abelardo Ho
yos.—El Capitán de la 4.a, AbeUrdo de la Pradilla.—El 
Capitán de la P. M., Teiesf »ro de Gruzman.—El Capitán 
de la 6.a, Rafael Moutiel.—El Capitán de la 3.a, José J imé
nez —El Capitán de la 1.a, Joaquín Fernandez.—Intervine. 
—El Teniente Coronel Comandante 2.° Jefe, Angel Rodrí
guez —V.0 B.0—El Teniente Coronel l.er Jefe, Novella.— 
Hay un sello que dice: Regimiento de luf iutería Iberia nú
mero 2, Filipinas. 

Es copia, E l Teniente Apoderado, Juan Duarte. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
D I iNaTRUCCIOlí P R I M A R I A . 

Debiendo tener lugar en este EstfiOlecimiento ios 
exámenes de ingreso, los cufitro primaros dias d i 
Junio próximo, de ocho á diez y media de la ma
ñana , se anuncia á fin de que ilegue á conocimiento 
de los jóvenes aspirantes, que huoiesen presentado 
instancia pnra ser admitidos. 

Los aspirantes deben reunir las cualidades si
guientes: 

1.a Ser naturales de los dominios españoles. 
2 a Tener 16 años cnmplidos, cuyo requisito 

comprobará con la fé de bautismo u otro documento 
público equivalente. 

3. a No adolecer de enfermedad contagiosa y go
zar de suficiente salud para desempeñar las tareas 
propias del cargo de maestro. 

4. a Haber observado buena conducta y acredi
tarla con certifica-Mon del Goberuadorcilio y prin
cipales y V.0 B.0 del Cura Párroco del pueblo de 
su naturaleza ó domicilio. 

5. a Hablar castellano, saber doctrina cristiana, y 
leer y escribir regularmente. 

Los alumnos del curso anterior que hayan de 
presentarse á exámenes extraordinarios, lo h a r á n 
en los días arriba indicados de cuatro á cinco y 
media de l» tarde. 

Las clases se abr i rán terminados los exámenes de 
ingreso. 

Manila 15 de Mayo de 1887,-Pedro Torra, S. J. 

SECRETARIA DE L.\ JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
£1 día 16 del actual á las diez de ia manan .. se suOastará 

ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se omi -
tituira en el Salón de actos públicos del edificio llamado jntigiw 
la renta del solar señilado con la letra Oquá posee l i Hacienda-
en el barrio de Taimco del pueblo da Mueva Oaceres de dielia 
prorincia, bajo el tipo en progresión ascindeata de 482 pesj& 
94 céntimos y con estricta sujeción ai pliego de condiciones pn -
blicado en la «Gaceta> de esta Capital núm. 82 da fecha 23 de 
Marzo del año próximo pasado. 

La hora para la Subasta de que se trata, se regira por la qua 
marque el relój que exista en el Saion de actos públicos. 

Manila 2 de Mayo de 1887.—Ricardo ilaaredra. X 

J 
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El dia 16 del Junio próximo á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almouedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del ediñvío llamado anticua 
Aduana, y ante 'as suba'.íei ñas de las provineias de ambos Camarines 
«1 servicio dtl arriendo p'>r un trienio de la renta de los fuma
deros de anfión de dichas provincias, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 51156 pesos y ron estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital numer» 81 de 
fecha Marzo último. 

La hora pera la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 9 de Ma>o de 1887.—Ricardo Saave lra. 2 

S E O R E T A R I á . DE LA J U N T A DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposidon déla Dirección general de Administración CÍTII, 

se sacará á subasta piiblica el arriendo del arbitrio del sello y 
reíe'lo de pes*s y medidas de' tercer grupo de la provincia de la 
Laguna, bajo e! tipo en progresión ascendente de •27lr0O pesos anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
seinserta. E l aoto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la nlaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de 
Junio próximo !fs diez en punió de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán prefentar sus proposiciones extendidas 
«n papel del sello 10.o acompañando precisamente por separado 
•1 documento de «arantla oorrespondiente. 

Manila 7 de Mâ o de 18S7.—Enrique Barrera y Galdés. 

Pliego de rondicíones par» el arriendo del sello y resello de pesas 
y medida*, arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
1 o de Noviembre de 1861, inserto en h Gaceta nüm. '259 de 
13 de' mismo, y demás disoosioiones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el servicio del 

sello y resello áe esas y medidas del tercer grupo de la provincia 
de la Lsguna, bajo el tipo en progresión ascendente, de STl'OO 
pesos anuales ó sean 813 pesos en el trienio. 

2. a S^rá obligación del contratista, miéntras dure el tiempo 
de su compromis o, tener un j iego de pesas y medidas, que con 
su correspondencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se espresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 
Un cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 76 » » 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 37 50 » 

ü n a ganta de madera só
lida. 3 • » 

Media ganta id. id. . 1 
Una chupa id. id. . > 
Media chupa id. id. » 

50 
37 
18 

Centíme-
Metros, t íos. 

5 

71 {2 

Milímetros. 
Una vara castellana id. id. » 8359 equivalentesá 835*9 
Ona braza. . I <i7!'8 
Ona romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila para 
que sirva de norma al dirimir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó tralicantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rema
tante será el único legítimamente autorizado para el arreglo, 
sorreccion, sello y resello de (as medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas, 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Ceníí-
Litros. litros. Mililitros. Pa. Génts. 

Por un cavan ó sea, 75 
IPor medio cavan. . 37 
Por una stanla, . . S 
¥or media ganta. . I 
Por una chupa . . » 
Por media chopa. . » 

Centi-
Metros. metros. Milímetros. 

50 

50 
M 
18 

50 
75 

56 2\ 
37 4i 

9 3i 
9 3[ 
6 2i 
8 1, 

8359 equivalentes á 835'9 „ 12 4| 
671'8 ., 12 4i 

P«r una vara caste
llana, ó sea . . . « 

Por una braza. . . i 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes . » „ 25 
5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

«1 servicio, se le entregará copia debidamente autorizada, si la pi
diere, del Superior Decreto citado de l .ode Noviembre de 1861, 
©ara que en todos los casos cumola exectamente lo que en el 
mis'no se previene, sin dir lugar á reclamaciones de ninguna es
pecie, que en caso contrario se castigarán conforme al grado 
de culpa que eüeierreo, 

6. a Las proposiciones se presuntaráu al Presidente de la Junta 
« n pliego cerrado, con arreglo al modela adjunt-, espresando 
-ooo toda claridad en leira y número la cantidad ofrecida. Al 
piidgo de la proposición se acompañará precisamente por separado 
el documento que .-credite haber depositado el proponente en el 
Sanco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesorería ge
neral de Hacienda pública ó en la Administración Depositarla 
de la provincia respectiva, la cantidad de pfs. 40'66, sin cuyos 
indispensables re juisitos no será válila la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no que
rer los postores mejorar verbalraente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con el 
número ordinal más bajOi 

8. a Con arreglo al articulo 8.0 de la Instrucción aprobada por 
Real orden de 9-5 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
ea el acto por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez días sí-
jruientes al de la adjudicación del servicio, la ñanza oorrespon-
^iente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del im-
•f-ona del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 

de Administración Civil, cuando se constituya en Manila, ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore
ría general de Hacienda pública cuando la adjudicación se veri
fique en esta Capital y en la Administración de Hacienda pública, 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se orestare en fincas, 
solo se admitirán estas v)or la mitad de su valor intrínseco: y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escriturasen fl oficio de hipotecas 
y bastan teadas por el Sr. Fiscal de la Nación. En provincias el Jefe 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
le presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ac
ciones del Banco Español Filipino no serán admitidas para fianza 
en manera alguna, aquellas oor la poca seguridad que ofrecen, 
y las últimas por no ser transferí bles. 

U , Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Initruccíon 
de 27 de Febrero de 1852. 

19. En el término de cinco días después que se hubiere no
tificado al contratista ser admisible la fianza presentada, de
berá otorgar la correspondiente escritura de obligación, constitu
yendo la fianza estipula'!.-», y con renuncia de las leyes en su 
favor, para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase 
á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el artí
culo o.» de la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, queá la letra escomo sigue:—«Guando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta ten^a efecto en 
el término que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación serán:—Pri aero. Que se ceiebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
!o? perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contratista el documento de depó
sito, á no ser que este forme, parte de la fianza. 

13. La «-antidad en que se remate y apruebe el arriendo^ 
$e abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este artículo, el 
contratista perderá la fianza, entendiéndose su mcuraplimieato 
transcurridos los oriraeros ocho dias en que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico en el improrogable término de quince días, 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de I8-V2, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provincia. La primera vez que «1 
contratista f l̂te á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo {.revenido en el artículo 5.° de la Real Instrucción mencio
nada, sin oerjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo, 
para los efectos á que hava lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorciilos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista 
somo representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
á la imoosicíon de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonaran tomando a) 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique ni contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto sera en perjuicio 
de Sos intereses del arrendador, i menos que causas ageaas á su 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de ISoS, los representantes de los Propios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus interese*, previa la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá sí acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siembre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de to los los pe juicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será respon
sable única v directamente el contratista, Los subarreudadorea 
quedan sojet-s al fuero común, por su contrato és una obliga
ción particu nr y de interés onramente privado. Tanto el contra
tista co no ios suHarrendores y cemiíionados que nombre, deberán 
proveerse de lo correspondiimtes títulos, facilitan IO aquel una 
relación nominal al Jefe de la provincia para que por su con
ducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue nr-s 
conveniente y uportuoo cuidará de dar á este pliego de condi
ciones t >da la publicidal necesaria, á fio deque nídie alegue ig
norancia. 

21. Gmlquier cuestioo que so suscite sobre cumplimiento de 
este cootrato, se resolverá p ir la via conté.icioso-adminiotraliva. 

22. Los gastos 'le la subasta y los que se origine i en el 
otorgamiento 'le la escritor i, asi como los de las eooias y testi
monios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato Dasta que reeaiga en 
él la aprobación dal Excnao. Sr. Suoerinten lenta del ramo. 

Manili 29 de Ahril de 1887.—El Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O.. Miguel Ferrer y Plantada. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go
bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio^ 
io reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga da-
reeho á indemnización alguna. 

Manila 29 de Abril de 1887.—P. 0., Ferrer y Plan'atla. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Yocale» de la Junta de ^.ímone^i 

D. N. N., vecino de N., con cédula personal de... dasej 
ofrece tomar á su cargo prr término de tres años el Jr 
del sello y resello de pesas y medidas del 3.er strupo de la p î 
de la Laguna por la cantidad de pesos (pfs \ 
les y con entera sujeción al pliego de condiciones piibl¡c 
el núm de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita h a ü 
pos'tado en la cantidad de 40 pesos 66 céntimos. 

Fecha y firma del licitador. 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio da 
tanza y limpieza de re^es de la prov ncia de Leyt, 
él tipo en progresión ascendente de 7290fá0 pesos anuales 
entera sujeción al pliego de condiciones publicad' en la id 
número 100 del dia 8 de Octubre de 1886. El acto teô  
gar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direeef 
se reunirá en la casa mira. 1 de la calle del Arzobispo eJ 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
terna de dicha provincia el dia 7 de Junio próximo las 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
acompañando, precisamente por separado el documento de 
correspondiente. 

Manila 7 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

Nos el Licenciado D, Francisoo Paji y Ferrera, Presj [ 
Provisor, Vicario general y Juez de Capellaníss 
zobispndo etc. 
Hacemos siber: que oor f .lleeimiento da su último | 

dor el Presbítero D. Teodoro Oatnilo, se bal 
Oapellanía fundada por el Presbítero D. Guillermo de 
del Patronato del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo V j[t 
politano de estas IÍUS, con el c-ioiíal de cuatro mil i 
cientos veinte y siete pesos y dos reales impuestos sobr» ' 
tierras situadas en los parage* dea tminad s Saaipu ^ . 
Sapang matua del pueblo de SU. Rita y B^rás dn 
de Gabangbaogau del de Bacolor ambos de la provin 0 
la P^mpanga, con la carera de ciento veiote m ŝ̂ s ai » 
á razoa de veiate reales c«da un», en sufragio del ni nrai 
los mayores y ascendientes del fundador, con la oblijou 
de residir el Capellán que obtuviere dicho beneficinLoJ 
pueblo y Cabecera de Baoolor, á no ser que estu; , m 
la carrera de estudios; á cuyo goce son 1 amados lo i 
saogaíoeos mas iamediatos de dicho f undador, y " 
riendo dos de iga*! proximidad, el qne proceda 
teruo; y eu defecto de estos, el Goadjut tr onsantig^ 
espresado pueblo. En su ooosecueam lUir-amos, cil . 
y convocamos á todos los que se considere-i con d? '1' 
á dicho beneficio, para que eo el término pereníoíio 
dias, contados desde la data da este edicto, se prestí 
en este Tribunal Eclesiástico por msdio de Prooíiradi 
truido y expensado, con los docu-neotos necesarios, 
ducir el que les asista, bujo apercibimiento que dea Mi 
cerlo les parará el perjuicio que hubiere lu^sr. ir,— 

Dado en Manila á 13 de M*yo de 1887 —Lice ^ 
Francisco Paja.—Por mandado de su Sría., ViceDü ^ 
yugan- ño 

Por providencia del Sr. Juez de primera instaoi ^ 
distrito de Intramuros, dictada en la causa númj P 
que se instraye en este Juzgado contra D. Diego! êr 
por coacción coa lesiooes; se cita, llama y emij Mril 
ofendido Hermenegildo Dilim, para que por el tér̂ ' leal 
nueve dias, cootados desde la fecha, comparezca »« feeto 
Juzgado, á declarar en la causa de referencia. ^J'tos 
cibimiento de que no hacerlo le parirán los perjuio11' -Sr, 

MaJ 
1 pae 
Üvil. 

siguientes. 
Manila 14 de Mayo de 1887.—Manuel Blanco. 

Escribanía del Juzg'ido especial. 
Por providencia del Sr. Juez especial dictad»1 

causa núm.. 5339 por robo, homicidio y leslnes; 3 ^ I 
llama y emplaz* á los parientes de los ocaisos U ̂  ^ 
tantiuo Diaz y D. Felipe Alvarez para que camf j. < 
eo este Juzgado especial, calle de Palacio núm. 1^'^ 
de su derecho ea dicha caus ,̂ si lo tienea por ooô - 1 
asimismn á todos los que tengan noticias refere^ Cerc 
expresados delitos, con las cuales pueda ysnirse e' ar 
oimiento de quienes sean los autores, cómplio*3 e M 
bridores d-e los mismos. , . ^ 

Dado en Manila á 15 de Mayo de 1887.—> «n e 
caraig. ^epd 

Don Anteío García de Soto, Juez de primera m8' fN((e 
la provincia de Bulaoan, que de estar ea pl8 jl3yg 
cicio de sus funciones, yo el infrascrito S961"'̂ *30;, Ifi^^J 
Por el presente cito, llamo y emplazo á l"s L ^ 

Eugenio Morolos, José de Burgos, Hilario M -rce V 
PantanilU, y Oiriaco Sepulvida, para que Por ^ * 
de nueve dias, contados desde esta fecha se f^j 
en este Juzgado á fia de dec arar en las «cta»01 Ma 
se instruyen en el mismo contra Juñan M krtiDeZ e'Hl 
por estafa. y, | ̂ a 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 12 de , Pâ j 
1887 —Antonio Q-arcia de Soto.—Por mandado de 
Vicente Enriques. i —jj, 

imprenta ABUSOS del Pala calle Real núm-
k 


